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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 2.715/15

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN DE
TERRENOS EN VÍA PECUARIA.

Por Expte. O-AV-3081/15, ha sido solicitada una ocupación de terrenos con destino a
la Realización de un acceso a fincas particulares, en la Vía Pecuaria "Cañada Real Leonesa
Oriental" (450 m2), en la localidad de Sotillo de la Adrada, en la provincia de Ávila, durante
un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del expediente de ocupación de terrenos
(Art. 14 de la Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho expediente se encontrará
expuesto en estas oficinas: Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención al pú-
blico, durante el plazo de un mes, contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que podrán formular las alega-
ciones que los interesados estimen oportunas, de acuerdo con el artículo 86 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Ávila, 18 de septiembre de 2015

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo Romo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.654/15

AYUNTAMIENTO DE BOHOYO

A N U N C I O

D. José Andrés Hernández Fernández solicita licencia ambiental para instalar una ex-
plotación reducida de ganado porcino en la parcela 330 del polígono 9 de este término mu-
nicipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir período de información pú-
blica por término de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que, quienes se vean afec-
tados de algún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren per-
tinentes. El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario
de oficina.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Bohoyo, a 9 de septiembre de 2015.

La Alcaldesa, Mª Rosario Hernández Chapa.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.692/15

AYUNTAMIENTO DE SOLOSANCHO

A N U N C I O

Solicitada por Dª. Mónica Benito Jiménez, con DNI nº. 6581863P, y con domicilio a
efectos de notificación en Plaza La Fuente, 1, de Baterna-Solosancho, licencia ambiental
para bar, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Am-
biental de Castilla y León, se procede a abrir período de información pública por término de
diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten
las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependen-
cias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

En Solosancho, a 17 de septiembre de 2015.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.813/15

AYUNTAMIENTO DE SOLOSANCHO

A N U N C I O

Aprobada inicialmente la desafectación de la parcela, propiedad de este Ayuntamiento
y calificada como bien de dominio público, sita en la calle Iglesia, 9 esquina Calle La Cruz
de esta localidad de esta localidad, por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de septiembre de
2015, de conformidad con el artículo 8.2 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete a infor-
mación pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Solosancho, a 2 de octubre de 2015.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.833/15

AYUNTAMIENTO DE NAVAQUESERA

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA EL CON-
TRATO DE ARRENDAMIENTO DEL APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO DEL COTO
PRIVADO DE CAZA AV-10.747 DEL AYUNTAMIENTO DE NAVAQUESERA (ÁVILA).

CLÁUSULA 1ª. Objeto y Calificación.

El objeto del contrato es el aprovechamiento cinegético del coto privado de caza AV-
10.747 denominado “La Nava I”, del que es propietario el Ayuntamiento de Navaquesera.
La superficie del coto de caza es de 900,62 hectáreas, de las cuáles 333,92 hectáreas per-
tenecen al Monte de Utilidad Pública 151.

Dicho aprovechamiento se realizará conforme a lo previsto en el presente Pliego de
Cláusulas Administrativas y con el debido cumplimiento del Plan Cinegético vigente así
como a los Pliegos de Condiciones Técnico- Facultativas aprobados anualmente por los co-
rrespondientes Servicios de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

El arrendamiento del aprovechamiento del coto de caza no llevará aparejada, en nin-
gún caso, la cesión de la titularidad del mismo ni impedirá la realización de otros aprove-
chamientos por su propietario o por quien determine éste.

CLÁUSULA 2ª. Procedimiento de Selección y Adjudicación.

La forma de adjudicación del contrato de aprovechamiento de los cotos de caza, será
el procedimiento abierto, con tramitación urgente del expediente. Están facultados para
contratar en el presente expediente las personas naturales o jurídicas, españolas o ex-
tranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, y acreditando su idoneidad mediante la
presentación de los documentos exigidos en el presente Pliego, no estén comprendidas en
alguna de las causas o circunstancias contenidas en el artículo 60 de la Ley 3/2011, de 14
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económica-
mente más ventajosa deberá de atenderse a varios criterios directamente vinculados al ob-
jeto del contrato, de conformidad con el artículo 150 del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido, de Contratos del Sector Pú-
blico y con la cláusula 9a de este Pliego.

CLÁUSULA 3ª. Tipo de Licitación y canon anual.

El tipo mínimo de canon global anual a satisfacer al Ayuntamiento por parte del con-
cesionario se fija en la cantidad de 3.000,00 euros (tres mil euros) más el IVA correspon-
diente para el primer año del contrato, cantidad que se incrementará anualmente conforme
al aumento del IPC que facilite el Instituto Nacional de Estadística y/u organismo corres-
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pondiente que ejerza las funciones con atribuciones y competencias en la materia y que fije
un coeficiente específico aplicable al objeto del aprovechamiento de referencia.

El pago del canon anual se realizará antes del 30 de noviembre de cada año.

CLÁUSULA 4ª. Órgano de Contratación.

A la vista del importe del contrato y los periodos, el órgano competente para efectuar
la presente contratación y tramitar el expediente, será el Pleno, de conformidad con la Dis-
posición Adicional Segunda de la Ley 3/2011, de 14 de noviembre, de Contratos del Sec-
tor Público.

CLÁUSULA 5ª. Duración del Contrato.

La duración del contrato de arrendamiento del aprovechamiento del coto de caza será
de 5 años.

CLÁUSULA 6ª. Garantía provisional y definitiva.

Quienes deseen participar en la licitación del contrato a que este pliego se refiere de-
berán depositar en la Tesorería del Ayuntamiento, como garantía provisional la cantidad
del tres por ciento del aprovechamiento anual de referencia.

El que resulte adjudicatario deberá depositar como garantía definitiva la cantidad del
cinco por ciento de la adjudicación, dentro de los quince días siguientes a la recepción de
la notificación de la adjudicación.

CLÁUSULA 7ª. Acreditación de la Aptitud para Contratar.

Las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capa-
cidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de contratar, y acrediten su solvencia
económica, financiera y técnica o profesional o, en los casos en que así lo exija esta Ley,
se encuentren debidamente clasificadas.

1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará:

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acredi-
tará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional,
en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos,
en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de
que se trate.

b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Es-
tados miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en el registro proce-
dente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la
presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establez-
can reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

c) Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con in-
forme de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de
la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las
prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 73 de la Ley 3/2011, de 14 de no-
viembre, de Contratos del Sector Público podrá realizarse:
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a) La prueba, por parte de los empresarios, de no estar incursos en prohibiciones para
contratar podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según
los casos. Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente,
podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad admi-
nistrativa, notario público u organismo profesional cualificado.

b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta po-
sibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por
una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

3. La solvencia del empresario:

La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por uno o varios
de los medios siguientes:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que
corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales
podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debida-
mente legalizados.

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen
de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido
como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o
de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las refe-
rencias de dicho volumen de negocios.

CLÁUSULA 8ª. Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa.

Las ofertas se dirigirán a la atención del Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Nava-
quesera (Ávila), sito en la Plaza de España, número 1, C.P.05122, (teléfono y fax 920 29
79 18), en horario de atención al público, siendo los viernes de 12:00 horas a 14:00 horas,
dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente al de publicación del
anuncio de la convocatoria para presentar ofertas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando las ofertas se envíen por correo, el interesado deberá justificar la fecha de im-
posición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano competente la remisión de
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del ex-
pediente, título completo del objeto del contrato y nombre del oferente.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará me-
diante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de
ambos requisitos, no será admitida la oferta si es recibida por el órgano competente con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de la convocato-
ria.

En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido
la documentación, esta no será admitida.
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Las proposiciones para tomar parte en la adjudicación se presentarán en dos sobres
cerrados, firmados por el oferente y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones,
en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para la ad-
judicación del arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto privado de caza AV-
10.747 denominado “La Nava I”, sito en el término municipal de Navaquesera»

La denominación de los sobres es la siguiente:

- Sobre «A»: Documentación Administrativa.

- Sobre «B»: Oferta Económica.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas
ante notario público o ante el Secretario del Ayuntamiento de La Navaquesera, conforme
a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación
numerada de los mismos:

SOBRE «A» DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad física o jurídica del interesado. 

b) Documentos que acrediten la representación.

- Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la represen-
tación de cualquier modo adecuado en Derecho.

Si el oferente fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro
Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá
acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su docu-
mento nacional de identidad.

La declaración responsable se presentará conforme al siguiente modelo:

“D. .............................................................................. DNI. ........................... mayor de
edad, vecino de ............................................... con domicilio en ..............................................
actuando en nombre propio (o en representación de ...........................................................
DNI o CIF número ................................... y con domicilio en calle .......................................
número ....................................teléfono/fax. .............................................

DECLARO:

PRIMERO.- No hallarme incurso en ninguno de los supuestos que prohiben contratar
con la Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legisla-
tivo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público.

SEGUNDO.- Hallarme al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones legales vigentes.

TERCERO.- No tener deudas pendientes de carácter tributario con el Ayuntamiento de
Navaquesera (Ávila)

Y para que conste, firmo la presente declaración

En ....................................... a .................. de ...................................... de 2015.

Fdo._________________________



10

Nº 195  |  8 de octubre de 2015BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

SOBRE «B» PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Proposición económica. Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D. ..............................................................., con domicilio a efectos de notificaciones
en .................................................., n°. .................... con DNI n°. ........................., en re-
presentación de ..........................................., con CIF n.° ................. enterado del expe-
diente para la contratación del arrendamiento del aprovechamiento del coto de caza
AV-10747, por procedimiento abierto y oferta económicamente más ventajosa, anunciado
en el Boletín Oficial de la Provincia n.° ..............., de fecha ....................................... y, hago
constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, to-
mando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por
el importe siguiente: Canon Anual de ............................................. euros y más el corres-
pondiente Impuesto sobre el Valor Añadido.

Criterios de adjudicación

En ....................................... a .................. de ...................................... de 2015.

Fdo._________________________

b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones de las
ofertas según los criterios de adjudicación.

CLÁUSULA 9ª. Criterios de Adjudicación.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económica-
mente más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación que se puntuarán en
orden decreciente:

Mayor canon ofrecido: [De 0 hasta 10 puntos]. 

Experiencia y capacidad de gestión del servicio público: [De 0 hasta 10puntos].

- Si el domicilio de la Sociedad se ubica en el municipio de Navaquesera se les asig-
narán 10 puntos.

-  Resto de Sociedades 5 puntos.

- Manifestación afirmativa o negativa de disponibilidad de otros terrenos cinegéticos.

Si no se dispone de otros terrenos cinegéticos 10 puntos.

Y si se dispone de otros terrenos cinegéticos 1 punto.

- Que la Sociedad solicitante admita socios que entren dentro del concepto de caza-
dor local pertenecientes al municipio de Navaquesera: [De 0 hasta 10 puntos].

- Si se admiten socios empadronados, nacidos o con vínculos familiares directos con
Navaquesera, o con propiedades por las que tributen a las arcas municipales, sin ningún
tipo de restricción: 10 puntos.

- Si se admiten socios empadronados, nacidos o con vínculos familiares directos con
Navaquesera, o con propiedades por las que tributen a las arcas municipales, con restric-
ciones en cuanto al cupo de admitidos anualmente: 5 puntos;
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- Si no se admiten socios considerados como cazadores locales: O puntos.

- Experiencia en la gestión cinegética que se pueda demostrar.

En función de los datos que se aporten se valorará de 0 a 10 puntos, de la siguiente
manera:

- Si se justifican 20 ó más años de experiencia en gestión cinegética: 10 puntos 

- Si se justifican entre 10 y 19 años de experiencia en gestión cinegética: 5 puntos 

- Si se justifican entre 1 y 9 años de experiencia en gestión cinegética: 1 punto

- Sin experiencia en gestión cinegética: 0 puntos

CLÁUSULA 10ª. Mesa de Contratación.

La Mesa de Contratación estará integrada o constituida del modo siguiente:

- Presidenta, que lo será el de la Corporación.

- Un vocal: restante concejal de la Corporación.

- El Secretario Interventor o funcionario que le sustituya, que actuará como Secretario
de la Mesa.

CLÁUSULA 11ª. Prerrogativas de la Administración.

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA 12ª. Apertura de Proposiciones y Adjudicación Provisional.

La Mesa de Contratación se constituirá el cuarto día hábil tras la finalización del plazo
de presentación de las proposiciones, a las diecinueve horas.

Calificará la documentación administrativa contenida en los sobres «A». La Mesa podrá
conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el licitador co-
rrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B», pudiendo en ese
momento la Mesa solicitar cuantos informes técnicos considere precisos. Recibidos los in-
formes, y reunida de nuevo la Mesa de Contratación, realizará propuesta de adjudicación
provisional al órgano de contratación. La adjudicación provisional del contrato deberá efec-
tuarse en el plazo de 30 días máximo desde la apertura de las proposiciones; debiendo no-
tificarse la misma a los licitadores.

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto
frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el
contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión.
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CLÁUSULA 13ª. Adjudicación Definitiva.

La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de
que transcurran diez días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique
en aquélla en el BOP. Durante este plazo, el adjudicatario provisional deberá aportar los do-
cumentos acreditativos de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de la Segu-
ridad Social, de haber constituido la garantía definitiva, y de haber abonado todos los
anuncios de licitación. Asimismo, podrá exigirse motivadamente al adjudicatario que acre-
dite de nuevo su personalidad y capacidad para contratar. La adjudicación provisional de-
berá elevarse a definitiva dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que expire
el plazo de quince días anterior, siempre que el adjudicatario haya presentado la docu-
mentación señalada y constituido la garantía definitiva. Cuando no proceda la adjudicación
definitiva del contrato al licitador que hubiese resultado adjudicatario provisional por no
cumplir éste las condiciones necesarias para ello, antes de proceder a una nueva convo-
catoria la Administración podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o li-
citadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas,
siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad,
en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo se-
ñalado anteriormente.

CLÁUSULA 14ª. Formalización del Contrato.

El contrato se formalizará en los quince días siguientes al de la notificación de la ad-
judicación y cuando, por causas imputables al contratista, no pudiera formalizarse en dicho
plazo, la Corporación acordará la resolución del contrato con sanción, previa audiencia del
interesado.

Además del contrato, constituirán documentos contractuales el presente Pliego de
Condiciones Administrativas Particulares, el Plan Cinegético del Coto, sus Revisiones, los
Pliegos de Condiciones Técnico- Facultativas anuales y cualesquiera otros documentos
complementarios al mismo que para su aprovechamiento cinegético apruebe el servicio
Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

CLÁUSULA 15ª. Derechos y Obligaciones.

A) Obligaciones del Contratista. Además de las obligaciones generales derivadas del
régimen jurídico del presente contrato, son obligaciones específicas del contratista las si-
guientes:

- Gestionar los cotos de caza a riesgo y ventura. Asumir todas las tasas y gastos aso-
ciados a los cotos y a su explotación y mantenimiento. Cualquier actividad administrativa
relativa a la gestión, explotación o mantenimiento de los cotos determinará la presentación
de copia de toda la documentación del correspondiente expediente así como de la resolu-
ción administrativa en el plazo de 15 días en el Ayuntamiento de Navaquesera.

- Los propietarios del terreno se reservan el derecho de cazar en el coto, libres de todo
coste, hasta un número máximo de quince cazadores en la media vez y diez en la gene-
ral.

- Todos los cazadores deberán ir perfectamente identificados.

Estos cazadores podrán realizar las cacerías en las fechas autorizadas por los cotos
de caza y publicadas por la Consejería competente de la Junta de Castilla y León con ca-
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rácter anual, debiendo sujetarse en su actuación y aprovechamiento cinegético de acuerdo
a la Normativa en vigor de la Junta de Castilla y León, pudiendo realizar las labores y pas-
toreo en el campo según las costumbres, siempre que no se opongan a la normativa en
vigor.

-  Cumplir los preceptos de la Ley de caza de Castilla y León y su normativa de des-
arrollo así como el resto de la legislación sectorial que sea de aplicación.

B) Obligaciones de la Administración. - Poner a disposición del contratista del coto
privado de caza AV-10.747 denominado “La Nava I”.

CLÁUSULA 16ª. Reversión.

Cuando finalice el plazo contractual, el aprovechamiento cinegético del coto privado de
caza revertirá a la Administración.

CLÁUSULA 17ª. Ejecución del Contrato.

El contratista está obligado a organizar y prestar el servicio con estricta sujeción a las
características establecidas en el contrato y dentro de los plazos señalados en el mismo.
En todo caso, la Administración conservará los poderes de policía necesarios para asegu-
rar la buena marcha de los servicios de que se trate.

CLÁUSULA 18ª. Resolución del Contrato.

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego
y en la legislación sectorial. Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se in-
cautará la garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ori-
ginados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA 19ª. Régimen Jurídico del Contrato.

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y ex-
tinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de apli-
cación el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo,
y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga
al Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; supletoriamente se aplicarán las restantes normas
de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso- Administrativo será el competente para resolver
las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

En Navaquesera, a 5 de octubre de 2015

La Alcaldesa, María Natividad Rodríguez López
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.819/15

AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 25 de Septiembre
de 2015, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza del uso de la Factura Electrónica, y
en cumplimiento de los dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el Artículo 56 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el acuerdo a información pública
por plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para poder presentar las reclamaciones que se conside-
ren oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubieran presentado alegaciones, se considerará de-
finitivamente aprobado dicho acuerdo.

En San Esteban de Zapardiel, a 2 de Octubre de 2015

El Alcalde, Roberto Rodríguez Rodríguez
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.802/15

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COMARCA DE
GREDOS

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

La Asamblea de Concejales de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de
Gredos, en sesión ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2015, acordó:

Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por la prestación del servicio de recogida domiciliaria de residuos sólidos urbanos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete el expediente de modificación de ordenanza fiscal a informa-
ción pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo, conforme establece el artículo 17.3 del citado
Real Decreto Legislativo 2/2004.

En Hoyos del Espino, a 1 de octubre de 2015.

El Presidente, Jesús González Veneros
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 2.799/15

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

E D I C T O

Dª MARIA JESUS MARTÍN CHICO, SECRETARIO DEL JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 001 DE AVILA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso se-
guido a instancia de D. LAUREANO MUÑOZ SÁNCHEZ contra, JOSE LUIS MOLERO
MARTÍN, en reclamación por DESPIDO, registrado con el n° EJECUCIÓN DE TITULOS
JUDICIALES 0000111 /2015 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
59 de la LJS, citar a JOSE LUIS MOLERO MARTÍN, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 16/11/2015 a las 11:30 horas, en C/ RAMON Y CAJAL 1, - Sala 001, para
la celebración de LA COMPARECENCIA señalada en D. de O. de 29 de septiembre de
2015, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y
que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pon-
drá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos
días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención
al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social colegiado, o re-
presentado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación
a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado
social colegiado.

Y para que sirva de citación a JOSE LUIS MOLERO MARTÍN, se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.

En Ávila, a veintinueve de Septiembre de dos mil quince.

La Secretario Judicial, Ilegible.


